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Comitión Municipal de ,Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado, en funciones de Alcalde Presidente.-Asistieron el 
Concejal señor De la Viña y Villa y el Delegado de Servicio 
señor Pita Ramudo.-Asistió también el Vicesecretario 
general, señor Díez González, en funciones de Secretario 
~eneral, y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabi­
lidad, señor Sánchez Sánchez, en funciones de Interventor 
de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 65.000 pesetas, ocasionado 
~on moti."o de la XXXIV Feria Nacional del· Libro y Año 
dnternaclOnal de la Mujer, con cargo al capítulo n, parti-
a l.a, del vigente presupuesto. . 

Al 4.
0

, Apro.bar, ~egún 10 propuesto por un decret~ de la 
caldla PreSidenCia, un gasto de 16.250. pesetas, ocáslOnado 

C?n motivo de la recepción ofrecida en honor de los .parti­
Clpantes en el Cursillo de Perfeccionamiento de Asistentes 

.-.r_-~ , 
'" ,. , 

Sociales que pl'estan'i serviclO en Administración local, con 
cargo al capítulo: I(~id~ t.a, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobaf, .se&.ú ( propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidenciá, asto de 10.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de una Comi­
sión de expertos y dirigentes alemanes, con cargo al capí­
tulo n, partida l.a, del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.000 pesetas, 'ocasionado 
con motivo de un vino de honor ofrecido a los asistentes 
a la visita realizada a las obras del colector de Butarque 
y Estación Depuradora del mismo nombre, con cargo al 
capítulo n, partida l.a, del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.600 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Rueda de Prensa en torno al tema de señalización de puntos 
de carga y descarga en distintas calles de la capital, con 
cargo al capítulo n, partida l.a, del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 392.610 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la comida ofrecida por la Alcaldía a los 
miembros de la Corporación y Delegados de Servicio con 
motivo de cumplirse el segundo aniversario de su toma de 
posesión, con cargo al capítulo n, partida l.a, del vigente 
presupuesto. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
con 'motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de profesores y estudiantes de New Raven Conneticut, con 
cargo al capítulo n, partida l.a, del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 630.685 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la cena y recepción ofrecidas en honor 
de los asistentes y organizadores del XX Concurso Inter­
nacional de Rosas Nuevas de la Villa de Madrid, con cargo 
al capítulo n, partida l.a, del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios ' Urbanos 

1l. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adaptación de locales en la planta cuarta 
del edificio sito en la calle de Bolívar, con vuelta a la del 
Plomo, con destino a los servicios de la Banda Municipal, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar 'el proyecto citado. 
Segunde>. Contraer la cantidad de 5.907.344 pesetas, 
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como importe del mismo, con cargo, hasta la cifra de 
5.136.821 pesetas, a los fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 770.523 pesetas, a la partida 363 bis 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-2 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado dé Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reconstrucción y acondicionamiento de la primera planta 
del antiguo edificio de administración de la Casa de Campo, 
incluyéndose en los pliegos de condiciones económico-ad­
ministrativas la cláusula de revisión de precios, cuya moti­
vación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
,siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 5.575.147 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
4.847.954 pesetas, a los fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 727.193 pesetas, a la partida 363 bis 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia; incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los articulas 41-2 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reparación de cubiertas en los pabellones central y de mo­
delado; cornisa, accesos interior a torreones y pintura ge­
neral de pabellones en la Escuela Madrileña de Cerámica, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 5.363.312 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
4.663.750 pesetas, a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro, 
y el resto, de 699.562 pesetas, a la partida 363 bis del 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación y conservación del edificio que 
ocupa la Junta Municipal del distrito de Moncloa, en la 
carrera de San Francisco, 10, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 3.632.024 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
3.158.282 pesetas, a los fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 473.742 pesetas, a la partida 363 bis 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con! las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
adecuación de locales para la Policía MunicipaL, en el edi-
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ficio reservado de la Casa de Campo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 3.564.995 pesetas 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma d~ 
3.099.996 pesetas, a los fondos de la Junta Administra_ 
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 464.999 pesetas, a la partida 363 bis 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
supresión de las escaleras voladas al exterior de acceso 
a los torreones; reparación de fachadas del pabellón central 
y varias de acondicionamiento de la vivienda del Conserje 
en la Escuela Madrileña de Cerámica de la Monc1oa, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 2.345.422 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
2.039.497 pesetas, a los fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 305.925 pesetas, a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
le's; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras va­
rias de acondicionamiento en el Albergue de San Isidro 
Labrador, situado en el paseo del Rey, 34, un acuerdo 
con los siguientes apartados 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.309.248 pesetas. 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
1.138.477 pesetas, a los fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro, y el resto, de 170.771 pesetas, a la partida 363 bis 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación del Centro Asistencial de 
Ventas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.019.351 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo, hasta la suma de 
886.392 pesetas, a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención 'del ~aro, 
y el resto, de 132.959 pesetas, a Valores independIentes 
y auxiliares ' del presupuesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto dI­
recto, por ,su reconocida urgencia, incompatible con la; 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 4~-
Y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporac~o­. os 
nes locales; facultando al Delegado de Obras y Servlcl 
Urbanos para su adjudicación. 

19. Adjudicar a Construcciones Hernando, S. A., en 
el precio ofrecido, de 79.499.698,85 pesetas, el concursO, 
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-= 
nvOcado por acuerdo de 28 de mayo último, para las 

c~ras de urbanización del polígono 38 de la avenida de f Paz (fase B), al reunir el ofertante las condiciones exi­
~das en la convocatoria, y considerar su proposición, que 

gepresenta una baja del 35 por lOO respecto al precio tipo 
~e1 presupuesto d~ c?ntrata, de 122.307.~29 pesetas, l~ ~ás 
conveniente economlcamente para los mtereses mumclpa­
les' y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

20. Adjudicar a J. Quijano, S. A., en el precio ofre­
cido de 6.255.257 pesetas, el concurso, convocado por 
acu: rdo de esta Comisión, de 28 de mayo último, para las 
obras de construcción de un Parque en Canillejas, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja 
del 5,60 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 6.626.331 pesetas, conveniente para los inte­
reses municipales; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar para el año 1973 la revisión de los 

precios vigentes en el contrato de limpieza, conservación 
y reparación del alcantarillado del término municipal de 
Madrid, de cuya concesión es titular Construcciones y Con­
tratas, S. A., y, en su consecuencia, autorizar la aplicación 
de los precios resultantes de aquélla a las certificaciones 
correspondientes al año 1974; Y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, resul­
tante hasta el día 31 de diciembre de 1973, como con­
secuencia de la citada revisión de precios, por un im­
porte total de 71.133.298 pesetas, de las cuales 33.969.825 
pesetas corresponden a la limpieza y conservación, y el 
resto, de 37.163.473 pesetas, a las reparaciones realizadas, 
y, consiguientemente, reconocer a favor de Construcciones 
y Contratas, S. A., un crédito por el citado importe, de 
71.133.298 pesetas, comprometiéndose el Ayuntamiento 
a consignar en sus presupuestos los créditos necesarios 
para hacer efectivas a la citada Empresa las cantidades 
que se le adeudan. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar, en dos e.,'Cpedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de " a justificar", por un importe total de pese­
tas 934.989. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
21.?90 pesetas para abonar a los componentes de diversos 
Tnbunales calificadores de oposiciones y concursOs el im­
porte de las dietas establecidas por los acuerdos de esta 
Comisión de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad de pese­
tas 19.090, al vigente presupuesto, y la de 2.000 pesetas, 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
(Derechos de examen). 

E 
,24.. Autorizar la devolución a Financiera Mecánico 

lectnca, S. A (FIMESA), de la fianza definitiva para 
responder del suministro de un distribuidor de sal auto­
~ático Weisser-Sal-Zomat con destino al Servicio de Lim­
~~ezas, constituida en la Caja General de Depósitos el 

la 16 de julio de 1970, por un importe de 17.000 pesetas, 
to?a vez que se han cumplido los requisitos que deter­
~lUa el artículo 88 del reglamento de Contratación de las 
orporaciones locales. 

25. Aprobar un gasto total de 137.533 pesetas para 
abonar el importe de una factura y una relación de facturas 
~r trabajos y suministros, con cargo al capítulo VIII del 
1gente presupuesto. 
b 26. Aprobar un gasto total de 588.860 pesetas para 

a onar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe 

4 de septiembre de 1975 

de tres certificaciones por obras y trabajos realizados, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 73.735.6% pesetas para 
abonar el importe. de cuarenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo JI del vigente presupuesto. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
el número 79 de la calle de José de Cadarso, en la que ha 
sido enajenante la Gerencia Municipal de Urbanismo y ad­
quirente Constructora Santa Clara, S. A, teniendo en 
cuenta que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es 
la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar sito en la calle C, El 
Regajal, Carabanchel Bajo, en la que ha sido enajenante 
la Gerencia Municipal de Urbanismo y adquirente Beyre, 
Sociedad anónima, teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicacióh lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

30. Declarar, en nueve expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes don Antonio 
Saorín Alarcos y otros y adquirentes las personas que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, .acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Javier Rubio García-Molina y otros por pisos 
en la finca número 54 de la avenida del Generalísimo. 

A doña Felisa Frutos Manrique y otros por pisos en 
la finca número 15 de la calle de Hernández Iglesias. 

A don' Dionisio Soriano Barba por el piso sexto F de 
la finca número 3 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A don Gabriel Serrano Moreno por la finca número 11 
de la calle de Federico Gutiérrez. 

A don Manuel Torre Arbulu por la finca número 13 
de la calle de los Hermanos De Pablo. 

A don José Toledo Fernández por la finca número 14 
de la avenida de Brasil. 

A don Félix Ana Jiménez por una finca sin número 
de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A doña Pilar Peña Sánchez por la finca número 5 de 
la calle de la Mandarina. 

A doña Teresa Medina Gómez por la finca número 17 
de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

31. Acatar y cumpÍir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por don Isaac Valle García, sobre exacción de la 
tasa de recogida de basuras relativa a las fincas números 11 
y 14 de la calle de Saturnino Tejera. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración local, que ha estimado el recurso de alzada, inter­
puesto por don Tomás Moreno Escobar, contra multa im­
puesta por verter escombros en terrenos no autorizados. 

33. .Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
siete expedientes, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Di-
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rección-General de Administración Local, que ha estimado 
otros tantos recursos de alzada, interpuestos por diversos 
contribuyentes que a continuación se relacionan, contra 
multas impuestas por infracciones del reglamento del Mata­
dero Municipal: don Jesús Belinchón Sánchez, don Julián 
García Muñoz, don Antonio González Saco, don Ambro­
sio Feito Barrero, don José Blázquez García, don Floren­
tino García Benavente y don Víctor Elipe Licedas. 

34 a 37. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de junio último, 
que autoriz?-ron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamenta­
ria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calle del Puerto del Es­
cudo, entre las de Manuel Cano y Nuestra Señora de la 
Torre. 

Obras de ampliación de la calzada frente al número 13 
y pavimentación de aceras en diversos tramos de la calle 
del Comandante Zorita. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en 
la calle de San Marcelo, entre las de Ramón Patuel y Após­
tol Santiago. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Carolinas, esquina a la de Olite. 

38. Conceder a la Congregación de Religiosas Adora­
trices Esclavas del Santísimo Sacramento la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de tube­
rías, bocas de riego y canalización de alumbrado, asignadas 
a una finca sin número de la calle de Fray Bernardino 
Sahagún, teniendo en cuenta las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto; de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 
. 39. Conceder a la Comunidad de Religiosas Bernar­
das Cistercienses la exención de pago de las contribucio­
nes especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 7 de la calle del Sacramento y a una sin nú­
~ero de la plaza de la Cruz Verde, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régi­
men local. 

40 a 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamaciones, promovidas por el Instituto Católico de 
Artes e Industrias, contra el pago de contribuciones espe­
Ciales, por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas sin 
número de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Reclamación, promovida por Socios Productores, So­
ciedad anónima, contra el pago de contribuciones especia­
les, por obras de calzada y alcantarillado, asignadas a las 
fincas números 110 y 114 de la calle de Emilio Ferrari. 

Reclamación, promovida por la Renfe, contra el pago 
de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego, asignadas a una finca sin 
número del paseo de la Florida. 

Reclamación, promovida por el Colegio Mayor Chami-
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n~de, .de los Pa~res Marianistas, contra el pago de Con_ 
tnbuclOnes especIales, por obras de alumbrado, asignada 
a una finca sin número del paseo de Juan XXIII. s 

Educación 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Aprobar el proyecto para la ampliación e~ 

dos unidades y obras complementarias en el colegio nacio­
nal República del Brasil, que se eleva a la cantidad total 
de 7.022.796,09 pesetas, obras que habrán de ajustarse a los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrati_ 
vas que sirvieron de base para el proyecto de ampliación 
en ocho unidades de este mismo centro, excepto en los 
plazos de ejecución y garantía, que se fijan en cuatro 
y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en la 
cantidad del presupuesto de contrata, y en aplicación de 
los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a Serrazar, S. L., adjudica­
taria de las obras de ampliación del proyecto primitivo por 
acuerdo de esta misma Comisión de 31 de julio de 1974; Y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
7.022.7%,09 pesetas, tenga la siguiente aplicación: pese­
tas 1.481.463, a la partida 4.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972, y el resto, hasta el total del presupuesto, 
con cargo a la subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia concedida para la ejecución de estas obras. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

45. Adjudicar a Cadagua, S. A., único licitador, en 
el precio ofrecido, de 12.426.300 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 11 de junio úl­
timo, para la ejecución y montaje de una campana de gasó­
metro para la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
La China, plazo de ejecución de seis meses y demás con­
diciones fijadas en la oferta presentada. 

46. Adjudicar a don Gregario Marianini Sanz, en el 
precio de 2.283.881 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 21 de mayo último, para la 
realización de obras de alcantarillado en la calle del Canal 
de Panamá y otras (Ciudad Lineal), 10 que supone una 
baja del 5 por 100 respecto al precio tipo, plazo de ejecu­
ción de sesenta días naturales y demás condiciones estable­
cidas en la oferta presentada; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

47. Recibir definitivamente las obras de alcantarillado 
en el barrio de San Pascual (Ciudad Lineal), ejecutadas 
por Pantanos y Canales, S. A., con el informe técnico favo­
rable, al haber transcurrido el período de garantía de un 
año desde su recepción provisional, el 24 de julio de 1974, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según. Jo 
dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de ContrataelOn 

de las Corporaciones locales. 

* * * 
Saneamiento y Medio Ambiente 

48. Autorizar a las industrias Fubosa y Sanber, S. A, 
a consumir fueZ-oil pesado hasta que se promúlgue la nueva 
legislación nacional sobre combustibles, facultando al Dele­
gado de Saneamiento y Medio Ambiente para que de~e~­
mine, una vez publicada dicha legislación, el cornb.uStl~ e 
a utilizar por las industrias citadas. Dicha autonzaelon 
podrá ser revocada, por la misma Autoridad, en el rno~e~o 
en que los límites de inmisión en el entorno de dIe ,s 
industrias rebasen los fijados por el decreto 833jl97J

, 

de 6 de febrero. 
. tos de Se levantó la sesión a las once y cuarenta rnmu 

la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Banco de Valladolid, S. A, para agencia con aire acon­
dicionado en la calle de Diego de León, 32. 

H. A. L. E., S. A, para instalación de calefacción en 
la carretera de Vallecas a Villaverde, sin número. 

Don Andrés Herranz Pérez, para almacén de mayo­
rista de venta de aves, huevos y caza en el Mercado Cen­
tral de Aves, puesto números 12 y 14. 

Don Luis González García, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 11. 

Don Alfonso Páramo Hornillos, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
mero 12. 

Don Julio Frías Soto, para taller de electricidad y fon­
tanería en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Doña Dolores Fernández Alfonso, para bar en la calle 
de Nicolás Usera, 29. 

Don José Díaz Fernández, para instalar un tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en 
una taberna de la calle del General Aranda, 11. 
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Don Eusebio Avila García, para café bar, como am­
pliación, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 47. 

, Banco Pastor, para agencia en el paseo de las Delicias, 
numero 104. 
., Doña María Rosa Bantz, para taberna, como amplia­

Clan, en la calle de la Victoria, 9. 
Doña Carmen Martínez Fernández, para casquería en 

el paseo de Extremadura, 465 (galería, puesto número 56). 
Affiche, S. A, para almacén cerrado de material de 

publicidad en la calle de Simancas, 5. 
Promotosa, para instalar un depósito de fuel-oil en la 

calle del Torpedero Tucumán, sin número. 
f Un~~n Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
ormaclon en la calle del Acuario, 28. 
~~n José Cunillera Borrell, para almacén y venta de 

sumlUlstros industriales en la calle de Bolivia, 28. 
f ~on Esteban Marina Alburquerque, para venta de con­
e;clOnes, como cambio de nombre, en la plaza de Bami, 
numero 10. 
a B.an~? Español de Crédito, S. ' A, para agé~cia, como 
mpltaclOn, en la calle de Alcalá 391. ' 

b' Viñas Madrid, S. A, para r~staurante bar, como cam­
la de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 4. 

fberoPiel, S. A., para secadero de pides con almacén 
en a calIe de Alfonso Gómez, 25. 
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Don Sergio Sánchez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 26. 

Hilti Española, S. A, para oficina con aire acondicio­
nado en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 59. 

Don Ramón Morales López, para bar en la calle de 
Fermín Caballero, bloque 567, local número 4. 

Don Manuel González Sotillo, para bodega, como Cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Narciso Serra, 
número 16. 

Don Alfredo García Romano, para venta de productos 
congelados en el barrio de Moratalaz, parcela CC-II-I 
(galería, puesto número 34). 

Don Santos Lucas Luiz, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Barco, 24. 

Burger King, S. A., para restaurante cafetería en la 
calle de la Princesa, 3. 

Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A., para alma­
cén, exposición y garaje en la calle de Prudencio Alvaro, 
número 41. 

Don J ulián Fernández García, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la plaza de Eurípides, 2. 

Don Pedro José Montoya Arribas, para tintorería, co­
mo ampliación, en la calle de San Luciano, 11, bloque 5. 

Don Eduardo Reyzábal Larrouy, para cinematógrafo 
en la calle de Melquíades Biencinto, 8. 

Doña Blanca Moreno Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Persuasión, 3. 

Don Manuel Avila Avila, para instalar un depósito 
de gas propano en el Parque Deportivo Municipal de' La 
~~ , 

Doña Luisa Zottala Pozzoni, para taller de confección, 
tomo ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 76. 

Don José María Fernández Romero, para taller de de­
corador en la calle de San Enrique, 4. 

Inmobiliaria Provellón, S. A., para garaje aparcamien­
to en la calle de Prieto Ureña, 6. 

Temi, S. A, para taller de imprenta en el paseo de los 
Olivos, 89. 

Don Guillermo Lentojo Salgado, para venta de drogas, 
pinturas y barnices en la calle de Palomeras, 23. 

Don José García López, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida de la Peña Prieta, 54. 

Don Manuel Mula Sánchez, para taller de protésico 
dental en la calle de Santa Aurea, 8. 

Don José Revuelta Revuelta, para bar, como ampliación, 
en la calle de Blasco de Garay, 20. 

Aluminio y Carpintería, S. A., para oficinas y almacén 
de perfiles de aluminio en la calle de Rafael de la Hoz, 34. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Barceló, 7. 

Doña Constancia Alonso Fernández, para casa de hués­
pedes en la calle de Donoso Cortés, 84. 

Don Joaquín Fernández Rincón, para almacén de mate,.. 
rial eléctrico para automóviles, como ampliación, en la calle 
de Segovia, 26. . 

Doña Aurora Fernández Quintanilla, para hostal rest .. 
dencia en la plaza del Celenque, 1. 

Don José García Gómez, para vivero y venta por ma'" 
yor de plantas y flores en la calle de la Cruz del" Cura, sin 
número. 

Pistas y Obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­
dencial Santa Eugenia, manzana 2, bloques B y D. 

Doña Laura Benito Velayos, para taller de 'carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle del Jaspe, 26. 

Don Enrique de la Torre Pulgar, para lechería en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 5. 
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Cabsa, para supermercado de alimentación, como am­
pliación, en la calle de Hinojosa del Duque, sin número, 
con vuelta a la de Hinojal. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la Ciudad de los Angeles, junto al bloque 29. 

Don Vicente Orte Jiménez, para taller de reparación 
de transformadores en la calle de Hernani, 43. 

Don Clemente Martínez Ramiro, para carnicería en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, 
puesto número 54). 

Don David Yusta García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de José del Hierro, 39. 

Don Hermenegildo Peñas Garda, para bar en la calle 
de Hartzenbuch, 7. . 

Don José María Liébana Carracedo, para galería de 
alimentación, como ampliación, en la calle de Blasco de 
Garay, 19. 

Don Rafael Ruiz Castro, para fábrica de muebles metá­
licos en la calle de Ramón Patuel, 13. 

Don Antonio García Prado, para venta de botellas de 
gas butano, como ampliación, en la calle de Torrelaguna, 1. 

Don Casiano Fernández Díaz, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Alcaudón, 66. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vital Aza, 38. 

Doña Florentina Huerta del Olmo, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de San Eloy, 
número I. 

Don Francisco Aranda Puebla, para cafetería, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 63. 

Establecimientos Alfaro, S. A., para supermercado en 
la calle de O'Donnell, 24. 

Don Pablo Casado Casado, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Tomás Esteban, 1I. 

Don Angel López Reviriego, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 149 y 150. 

Don Manuel Martínez Nieto, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Moratalaz, puesto número 60. 

Don Baltasar Gómez Martín, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Torrijos, puesto número 7. 

Don Victoriano Cristina García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Lucano 106. 

Doña María del Pilar García Martínez, para carnicería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 29 y 30. 

Don Herminio Ponce Ayuso, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 19. 

Don Faustino García Martínez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Torrijos, puesto números 84 y 85. 

Don Julio Magarzo Pedrero, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la calle de Martínez 
Corrochano, 29. 

Bellca, S. A., para garaje en la calle de Polvaranca, 15. 
Cosmolar, S. A., para almacén cerrado de loza, porcelana 

y cristal en la calle de Las Pedroñeras, 41. 
Don Andrés Somolinos Miguel, para bar restaurante, 

como ampliación, en la calle de las Peñuelas, 11. 
Librerías de Ferrocarriles, S. A., qara oficinas ,y alma­

cén de libros y revistas en la calle de Manuel Tobar, 
números 1 y 3. 

Don Agustín García de Miguel, para taller de encua­
dernación en la calle del Padre Oltra, 22. 

Sumueble, S. A., para almacén de muebles en el pasaje 
del Pradillo, 14 y 16. 

Equipos Técnicos de 'Transporte, S. A., para taller me­
cánico en la calle de los' Pajaritos, 22. 

Don Antonio Cao Vidal, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle de Ponzano, lB. 

Don Luis Robles Rqdríguez, para taller de zapatería en 
la calle de Sandalio López, 9. ' , , 
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Don Miguel Segovia Lara, para taberna, como cambo 
de nombre y ampliación, en la calle de San Cosme y S;o 
Damián, 11. n 

Doña Concepción Montero Moreno, para hostal, corno 
cambio de nombre, en la travesía de Trujillos, 3. 

Don Miguel Angel Albert García, para cafetería re­
postería en la calle del General Mola, 262. 

Don Juan Gila Burgos, para bar mesón en la calle de 
Ramírez Tomé, 30. 

Don Fernando Jiménez Jiménez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Vallehermoso, 52. 

Don Pascual Paredes Segura, para bar, como cambio de 
nombre, en el polígono de Santa María Reina, torre 2, local 
número 2. 

Don Manuel López Ardoy, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de Monforte de Lemos, sin número. 

Don Manuel Fernández Ferrico, para bar en poblado 
de la unidad vecinal de absorción de Villaverde, local nú­
mero 24. 

Don Angel González González, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Gabriel Usera, 7. 

Cofares, para oficinas, almacén y exposición de espe­
cialidades farmacéuticas, como ampliación, en la calle de 
Lomas de Horcajo, 3. 

Don Ciro Pascual Sanz par casa de huéspedes en la 
calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Francisco Membibre Morán, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 40. 

Don Camilo González Penín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Embajadores, 120. 

Don Manuel Vela García, para bar restaurante, corno 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 163. 

Doña Rosa Soria Barroso, para restaurante, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo del General Mar­
tínez Campos, 4. 

Inmobiliaria Mola, S. A., para instalaciones de servicios 
en la calle de Estébanez Calderón, 3. 

Manila, S. A., para cafetería, como ampliación, en la 
calle de Goya, S. 

Industrias Aplicadas para el Deporte, S. L., para fábrica 
de botas y venta de artículos de deporte, como ampliación, 
en la calle de Julián Camarillo, 53. 

Don Feliciano Izquierdo González, para taller de cerra­
jería en la calle de Valentín Beato, 35. 

Doña Miguela Rodríguez Díaz-Garzón, para hostal re­
sidencia en la calle de Valverde, 8. 

Don Darío V ázquez Cela, para instalar aire acondi­
cionado en la avenida de Pedro Díez, 43. 

Don José Rojo Aguado, para droguería y perfumería 
en la avenida del Marqués de Corbera, 12. 

Don Angel Doménech Gómez, para taller de jaulas de 
pájaros en la calle de Manuel Maroto, 49. 

Inmobiliaria Albatros, S. A., para garaje en la calle de 
Guzmán el Bueno, 13. 

Don Domingo García Caro Valverde, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Navascués, 8. 

Don Jesús Cedrún San Emeterio, para taberna, corno 
ampliación, en la calle de Gonzalo de Córdoba, 16. 

Don Angel Fernández González, para carnicería Y sal­
chicheríaen el Mercado de Torrijos, puesto núme:o 79. 

Don Luis García Lucero, para fábrica de espejOS en 
el paseo de Extremadura, 312. 1 
. , . Don Restituto Gutiérrez Martín, para bodega en la cal e 
del Tucán, 25. ' . . ' ' , 
. ' :Don JoséPérez Hontana, para taller de ebanistena en 
la calle de Sallaberry, 81. , ta 
:, Don Emiliano Bermúdez Brahojos, para lechena Y ven 
de productos lácteos en la calle de Santiago Alió, 9. 
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Don Miguel Hermosa Miranda, para hostal residencia 
la plaza de Tirso de Molina, 20. 

en Don Román Castillo Isidro, para bar restaurante en la 
calle de la Oca, 24. ,.., 

Industrias de la Tuna, S. A., para fabnca de leJIas en la 
calle de Pradoluengo, sin número. 

Doña Isabel Muro Badenes, para instituto de belleza en 
la calle de Hermosilla, 80. 

Don Jesús Gallego Molina, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Meléndez Valdés, 54. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Santa Eugenia, sin número. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle de Numancia, sin número, con 
vuelta al paseo de los Leñeros. 

Don José Dubra Casal, para bar cafetería en la calle 
de Atocha, 67. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el kilómetro 11,200 de la carretera de Bar­
celona, polígono de Las Mercedes. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el kilómetro 11,200 de la carretera de Bar-
celona, polígono de Las Mercedes. . 

Inmobiliaria San Isidro, para garaje aparcamIento en 
la calle de Perseo, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Padre Damián, 4. 

Inmobiliaria Génova, para garaje aparcamiento en la 
calle de Génova, sin número, con vuelta a la de Montes­
quinza. 

Don Carlos del Olmo Carrasco, para bar en la calle de 
Blasco de Garay, 35. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle de Fermín Caballero, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Asensio Caba­
nilles, sin número. 

Lavomatique, S. A., para autoservicio de lavandería 
y tintorería en la calle del Marqués de Santa Ana, 4. 

Don Benjamín de Frutos de Dios, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de San Diego, 98. 

Don Wenceslado Basulto Lumbreras, para droguería, 
perfumería, venta de artículos de limpieza y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Serrallo, 3. 

Don Hermógenes González Marugán, para garaje en la 
calle de Almadén, 12. 

Doña Encarnación Arias Alvarez, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 4. 

Don Pablo García Cordón, para venta de confecciones 
en la calle de Molina de Segura, 17. 

Don Julio Pintor Hernando, para droguería y mercería 
en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Don Ignacio Uranga Orbegozo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 253. 

Don Manuel Santos Gascón, para consultorio médico en 
la calle de Caramuel, 16. 

Don Angel Martínez Palacios, para instalar un ascensor 
en la calle de Trifón Pedrero, 6. 

Don Angel Martínez Palacios, para instalar un ascensor 
en la calle de Trifón Pedrero, 6. 

d 
Nova Uno, S. A., para garaje aparcamiento en la calle 

e Lagasca, 13. 
, Exosa, para pastelería con obrador en la calle de Oviedo, 

numero 25. 
d Don Antonio Sacristán Esquivias, para' bar en la calle 
e Angel Múgica, 54. 

Inmobiliaria Meaque, para garaje aparcamiento en la 
calIe de la Oca, 69. 
I Doña Antonia Albarracín Hita, para bar en el paseo de 
as Delicias, 154. 
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Don José Antonio Doval Fernández, para exposición 
y venta de muebles y aparatos de radio y televisión, con 
aparcamiento privado, en la avenida de la Osa Mayor, 29. 

Don Gonzalo Gutiérrez Sánchez, para venta de confec­
ciones en el paseo de las Delicias, 15. 

Doña María Sanz Sanz, para taller de cerrajería mecá­
nica y fontanería en la calle del Crisantemo, 13. 

Don Pedro Montes de Lucas, para bar restaurante en 
la calle de Colón, 10. 

Luis Ripoll, S. A, para fábrica de envases metálicos en 
la avenida de Aragón, 252. 

Doña María Victoria González Pérez, para servicio de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de San Emilio, 
número 39. 

Colegio Sagrado Corazón de los Padres Capuchinos, 
para colegio, como ampliación, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 115. 

Don Andrés Jiménez García, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 26. 

Doña Josefa Rubio Domínguez, para bodega, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra Se­
ñora de Fátima, 13. 

Doña Isabel Vázquez Almero, para reparar un ascensor 
en la calle de los Hermanos Miralles, 11. 

Compañía Singer de Máquinas de Coser, para oficinas 
y venta con laboratorio en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 171. 

Doña María de los Angeles Martín Arroyo, pa.ra pesca­
dería, como cambio de nombre, en la glorieta de Luca de 
Tena, 2 (galería comercial, puesto número 9). 

Don Justo Martín-Caro Pérez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 102. 

Don Manuel Gómez Fernández, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 22. 

Don Constantino García Hernán, para cafetería en la 
calle de Alcalá, 327. 

Don Páulino Alonso López, para taller de carpintería 
y tapicería en la calle de Alonso Cano, 57 y 59. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en el kilómetro 11,200 de la carretera de Barce­
lona, polígono de Las Mercedes. 

Don Manuel MartÍnez Nieto, para casquería en la calle 
de la Hacienda de Pavones, sin número (galería de alimen­
tación, puesto número 2). 

Don Angel Alvarez Alonso, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de San Fernando, puesto número 45. 

Doña Milagros Fonfría Fernández, para pescadería, co­
mo cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de 
la Cabeza, puesto números 91 y 92. 

Doña María Lourdes Sáez Fraile, para bar americano 
en la calle de la Alondra, 34. 

Don Juan Aguilella Soler, para bar en la calle de María 
Zurita, 1 y 3. 

Doña María del Pilar Fernández Cervo, para autoservi­
cio de alimentación, como ampliación, en la calle del León, 
número 29. 

Don Manuel González Morán, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 29. 

Don Angel Alvarez Alonso, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de San Fer­
nando, puesto número 46. 

Rumasa, para 'centro de cálculo y aparcamiento' pri­
vado en la Ciudad Parque Aluche, parcela 27. 

Don Jericó Díaz Blázquez, par venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 8. 
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Doña Milagros Fonfría Fernández, para pescadería, co­
mo cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de 
la -Cabeza, puesto número 44. 

Doña Ana María Martín Caro . y Gómez Escalonilla, 
para taberna en la calle de Blasco. de Garay, 36. 
. Don Juan Rodríguez Fernández, para taller mecánico 

en la calle de Sebastián Elcano, 19. 
Don Agapito Gordo Mesón, para almacén cerrado de 

muebles, como cambio de nombre, en la calle del Salitre, 10. 
Don Jesús Fernández Martín, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de San Raimundo, 20. 
Doña Josefa Herrería Salmón, para bar en la calle del 

Puerto de Maspalomas, 24. 
Don Antonio Díaz Municio, para carnicería y salchiche­

ría, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Guzmán el Bueno, puesto número 9. 

Don Luciano Sancho Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de Embajadores, 188. 

Autoservicio Ministerio, S. A., para autoservicio de 
alimentación, cómo cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Teixeira, 16. 

Don Gabriel Manso Martín, para bar, como ampliación, 
en el camino viejo de Leganés, 49. 

Don Felipe Cazarla Pérez, para bar; como ampliación, 
en la calle de la Victoria, 9. 

Don Manuel Marco Burgos, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 2. ' . 

Doña María Dolores Elosúa, para instalación de cale­
facción en la calle de Zugazarte, 1. 

Don Eloy López Velasco, para pescadería, como cambio 
de nombre, . en el Mercado de Santa María de la: Cabeza, 
puesto números 129 y 130. 

Don Juan Pedro Pérez Redondo, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 45. 

Don Luis Ventosa Marino, para churrería y fábrica de 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Valle­
hermoso, 63. 

Don Moisés García Coba, para taller de cerámica artís­
tica en la avenida de la Victoria, 11. 

Doña Ana Fernández Fernández, para lechería en la 
calle de Santiago, 14. 

El Taller Inglés, S. A., para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Ferrocarril, 39. 

Fox-Old, S. L., para bar en la calle de Andrés Mellado, 
número 31 (pasaje comercial, local número 27). 

Doña María de la Cruz Escudero Pradales, para bar, 
como ampliación, en la avenida de San Diega, 234. 

Doña María de los Angeles de las Heras Castellanos, 
para droguería y perfumería, como cambio de nombre, en 
la calle de San Marcelo, 24. 

Ardasa, para garaje aparcamiento en la calle de Seo 
de Urgel, 11. 

Banco de León, para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle de Serrano, 38. 

Don Juan Bautista Rojo Garda, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Puerto de la Morcuera, 18. 

Don Juan Espinosa Torres, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la calle del Pegaso, 
número 30. . 

Don Basilio Arranz Santorio, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Pedro La .. 
borde, sin número (galería, puesto número 8). 
. ' Dcm ' Manuel Suárez Alonso, para taller de imprenta, 

como ampliación, en la calle de S.an Romualdo, sin número. 
Doña Agustina Alonso Castillo, para lechería y venta 

de productos. lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan de Urbieta, 36. . . 
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Don Antonio MarÍn Vargas, para taller de carpo 
te ría, como ampliación, en la calle de Julia Nebot 14 In­

Don Alejandro Oliva Alejándrez, para tiend; de ' e _ 
mestibles, como ampliación, en la calle de José del Hierro 
número 52 (galería, puesto número 3). o, 

Don Santiago Pradas Ruiz, para instalar una máquin 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 1: 
calle de Ponzano, 46. 

Don Julián Alvarez Domingo, para taller de ebaniste_ 
ría, como ampliación, en la calle del Puerto de Galapagar 
número 16. ' 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
y ,caza en el paseo de Extremadura, 204 (galería, puesto 
numero 23). 

Don José Pose Negreiros, para bar, como ampliación 
en la calle de Eloy Gonzalo, 8. ' 

Doña María de los Dolores Pariente Acozar, para car­
ni;ería en el paseo de Extremadura, 204 (galería, puesto 
numero 12). 

Don Manuel Hernández Rocha, para policlínica en la 
calle de Pamplona, 25. 

Don Fernando Dionisia Jiménez Alvarez, para taller 
de confecciones, como ampliación, en la calle del Puerto 
de la Morcuera, sin número. 

Proceso de Datos, A-1, S. A., para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Puerto Rico, 8. 

Don Félix Herrero Hervás, para bar en la calle de la 
Oca, 24. 

Don Joaquín Rodríguez García, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de San Fernando, puesto número 61. 

Don Pedro Rubio Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Reyes Aizquibel, 24. 

Don Francisco Vicente Sanz, para fábrica de chocolates 
y venta de caramelos y café en la plaza de Santa Ana, 11. 

Don José Moreno Pérez, para fábrica de artículos de piel 
y plástico en la calle de los Voluntarios Catalanes, 10. 

Don Victoriano Alonso Poveda, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Sequillo, 10. 

Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, S. A., 
para despacho de billetes en la calle de Pedro Muñoz Seca, 
número 2. 

Columba, Sociedad Anónima de Productos Alimenti­
cios, para fábrica de café, chocolates y caramelos con alma­
cén, como ampliación, en el kilómetro 1,500 de la carre­
tera de Vicálvaro a Rivas de Jarama. 

Don Casimiro Rodríguez Martínez, para tienda de co­
mestible"s, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Francisco Silvela, ~8 (galería, puesto número 10). 

Don Gregario Torres Viguera, para almacén de chat~­
rra con elaboración en la calle de Gumersindo Llorente, Sin 

número. . 
Doña María Luisa Cofrades Rodríguez, para bar res­

taurante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Siete de Julio, 3. 
. Don Luis Otero Rey, para bar, como cambio de nombre 

y ampliación, en la calle de Fray Luis de León, 7. 
Don Claudia Moreno García, para bar, como cambio de 

nombre y ampliación, en la plaza de Setúbal; 5. 
Aluminios Bilbao, S. A., para fábrica y almacén de P3er-

tas y ventanas metálicas en la avenida de Nuestra Senora 
de Fátima, 65. _ '._ , 

Don Vicente Carda Sánchez, para taller de carpinterJa 
en:1a calle de Eduardo Marquina;33. 

Graficolor, para fábrica de tintas de 'impresión, como 
ampliación, en la calle d~ Méndez Alvaro, 37. 

Don Francisco Martín Martínez, pata café bar, com~ 
cambio .. de . nombre y ampliación, en. la calle del Genera 
Mola, 280. 
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Don Manuel EscO.bedO. Martín, para bar, cO.mO. amplia-
"n en la calle de Galileo., 88. -

CIO , • G ' C d b b' Don Laurentmo arcta asa 0., para ar, cO.mo cam 10 

d nombre, en la calle de Gaztambide, 26. 
e Don Enrique Campa Escanlar, para bar restaurante, 
omo ampliación, en la calle del General Ricardos, 72. 

e Don Celestino. Luis Díaz Pleite, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del General Lacy, 40. ' 

Don Lucas Losada González, para lechería en el paseo 
de Extremadura, 204 (galería comercial, puesto número 13). 

Don Mariano Fuentenebre de Tomás, para carnicería en 
el paseo de Extremadura, 204 (galería, puesto nÚlJlero 17). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

. (INOCUAS) 

Intercontinental Química, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Francisco Calzadilla Casa, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de San Pascual, puesto números· 97 y 98. 

Dón Demetrio Fuente Martín, para perfumería en la 
calle de Marcenado, 42 (galería, puesto número 17). 

Don Alberto Pérez Lucas, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Canillas, puesto números . 56 y 57. 

Don Esteban Gutiérrez Berlanas, para venta de confec­
ciones en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 17. 

Don Francisco Almería Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 39. 

Doña Rosalía Vicente Pérez, para mercería en el Mer­
cado de Bami, puesto número 74. 

Don Jesús Martínez Aparicio, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 100. 

Doña Teresa Peláez San Segundo, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Pacífico, puesto números 41 y 42. 

Doña Julia Martínez Aparicio, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto números 101 y 102. 

Don Emilio Martín Hernández, para frutería y verdu­
lería en el MercaDO de Torrijos, puesto números 246 y 247. 

Don Vicente García Díaz, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 190. 

Doña Consuelo. Alvarez López, para venta de papel pin­
tado en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Doña Estrella López Balboa, para frutería y verdulería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 (galería, 
puesto número 19). 

Don Saturnino TorregrO.sa de la Rocha, para perfumería, 
cestería y venta de juguetes en la calle de Ramón Sainz, 
número 29. 

Don J O.sé González González, para venta de confec­
ciones en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2. 

Don Julio Díaz Moreira, para venta de materiales de 
saneamiento en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 21. 

Don Demetrio Mejía Plaza, para oficina y agencia de 
transportes en la plaza del Conde de Casal, 8. 

U. P. 1. S., S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Colombia, 55. 

.vector Servicios de Distribución, S. A, para domicilio 
SOctal y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 31. 
, Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para panade­

Na y bollería, como cambio de nO.mbre, en la avenida de 
uestra Señora de Valvanera, 96, local número 23. . 

Le
,Centrinver, S. A,para .oficinas en la calle de Diego. de 
on,69. 
Canavese Ibérica, S. A, para.domicilio social y oficinas 

en la calle de Diego de León, 69. :; .' 
Don Enriqtie del Pa.zo Prieto, para venta de tejídos, 

Corno ampliación, en la calle de Carabelos, 31. 
Explotaciones Patrimoniales, S. A, para domicilio social 

en el paseo de la Castellana, 104. . . . . . . 
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Victoria Meridional, Sociedad Anónima de Seguros, 
para oficinas en la avenida de Concha Espina, 71. 

Don Enrique Alvarez Roldán, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Rodríguez San Pedro., 50. 

o Doña Antonia Ruiz Ruiz, para academia de corte y con­
fección en el paseo de Extremadura, 254. 

Doña Dolores Redecilla Jiménez, para frutería y verdu­
lería .en el" Mercado de Torrijos, puesto números 22 y 23. 

Don Angel Sanatano PrO.enza, para venta de papel pin­
tado en la calle de Tordegrillos, 36. 

Don Juan Alcantarilla Gualiz, para frutería y verdulería 
en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 8). 

Don José Angel Ahumada Gómez, para clínica veteri­
naria en la calle de San Marcelo, 13. 

DO.n Alfonso García Morales, para taller de tapicería en 
en la calle de la Tapicería, 4. 

DO.ña MercedeS Ibáñez García, para herbolario en la calle 
del Sahara, 83 y 87. 

Don Miguel A Muñoz .Monge, para oficina de arqui­
tectura en la calle de la Sierra de Contraviesa, 41. 

Don Salvador Martínez Citores, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Treviana, 1. 

Don Antonio Martínez Moneo Rico, para oficina en la 
calle de Sambara, 48. 

Doña Angela Pérez Pérez, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Siena, 30. 

Financieras Agrupadas, S. A, para oficina en la calle 
de Núñez de Balboa, 81. 

, Don José Miguel Andrade Díaz, para taller de carpin­
tería en la calle de Francisco Villaespesa, 73. 

Don José Luis Picardo Castellón, para oficina en el pa­
seo de la Habana, 139. 

DO.ña Josefa Yusta Martín, para peluquería de señO.ras, 
como cambio de nO.mbre, en la calle de Francisco Villa es­
pesa, 34. 

Financiera Banif, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Juan Bravo, 2. 

Doña Consuelo Gallardo Gómez, para salón de belleza, 
como cambio de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 84. 

Alcaliber, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de J ulián Camarillo, 8. 

Forestal Gallega, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Juan Bravo, 49 duplicado. 

Doña Carmen Herrero Rica, para academia de corte 
y confección en la calle de Alcalá, 279. 

Compañía Española de Petróleos, S. A, para oficinas 
en la avenida de América, 33. 

Don Serviliano González Lázaro, para taller de ebanis­
tería en la calle de RosalÍa Trujillo, 8. 

Wisia Ibérica, S. A, para oficinas en el paseo de la 
Reina Cristina, 6. 

Don Teodoro Espinosa Turégano, para perfumería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Doña María Luisa García Rionda, para venta de cuadros 
al óleo en la calle de Núñez de Balboa, 13. 

Doña Petra Cerrato Castillo, para mercería en la calle 
de Alava, 5. 

CalcedO., S. A, para domicilio social y O.ficinas en la calle 
de Aristóteles, 8. 

Avance InmO.biliario, S. A, para domicilio. social en la 
calle de Juan Bravo, 17. 

Financiera Ruiz de V dasco, S. A, para dO.micilio social, 
CO.mo ampliación; en la calle de Juan Bravo, 41. 

Banco Riva y García, S. A, para agencia en la calle de 
Goya, .Is . .. 

Cristalería EspañO.la, S. A, para oficinas en la calle 
de Félix Boix, 8. 

. . Don Tomás ·Cuerda de la Fuente, para venta de muebles 
en la calle de Gabriel Lobo., 5. 
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Don Juan Manuel Miranda Pablo, para venta de ar­
tículos de saneamiento en la calle de Gutierre de Cetina, 32, 

Dragomar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Félix Boix, 18. 

Don Antonio Calleja Pastor, para peluquería en la calle 
de Guillén de Castro, 3. 

Doña Engracia Rolania Vicente, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 76. 

Don Fernando Morales Gómez, para mercería, como 
ampliación, en la calle de San Emilio, 10. 

Don Manuel Pardo Mondéjar, para mercería, como am­
pliación, en la calle del Sahara, 48. 

Don Domingo Gómez Merchán, para venta de curtidos 
en la calle de Vicente Espinel, 31. 

Doña Esperanza Polo Pedroviejo, para mercería y venta 
de alfombras en la plaza de Los Pinazo, bloque 718. 

Don Silício Félix Pardo Choya, para librería y papelería 
en la calle del Potosí, 9. 

Instalaciones de la Madera, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Cardenal ·Silíceo, 35, local nú­
mero 4. 

Montegás, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 48. 

Teibe, S. A., para oficinas en la calle de Prudencio Al­
varo, 2. 

Don Eulogio San J ulián Hita, para venta de artículos 
de limpieza y loza en la plaza de Los Pinazo, sin número 
(galería, puesto número 1). 

Teodoro Martín, S. A., para venta de juguetes en la 
calle de Quesada, 11. 

Doña Zoila Francisca: Serena, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza 
de San Juan de la Cruz, 8. 

Cubero, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Doña Pilar Esteban Manrique, para venta de porcelana 
en la calle de Vulcano, 5. 

Don Bibiano Cruz Causapié, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 27. 

S. Moñita Pulido, S. A., para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 42. . 

Lakaef, S. A, para domicilio social én el paseo de la 
Habana, 87. 

Don Miguel Pérez Botello, para venta de muebles en la 
calle de Achuri, 34. 

Don Miguel Pérez Botello, para exposición de muebles 
en la calle de Achuri, 34. 

Ediciones Literarias, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Antonia Mercé, 8. 

Don J ulián Barrios Medina, para venta de muebles en 
la calle de Luis Ruiz, 73, local número 39. 

Don Modesto Diego Cano Hurtado, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Vinaroz, 3, local D. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Arroyo 
Fontarrón, 419. 

Doña Gloria Barrilado Puyo, para herbolario en la calle 
de Juan Francisco Luján, 93. 

Don Pablo José Sánchez González, para venta de frutos 
secos en la calle de Toledo, 76. 

Doña María del Pilar Bravo Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Isla de Ons, 22. 

Doña Carmen Bernal Cutillas, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Virgen de Nuria, 23. 

Doña Aurora Iglesias Clavero, para mercería en la calle 
de Vallehermoso, 48. 

Doña Hermenegilda Muñoz Díaz, para venta de objetos 
de e.scritorio, como cambio de nombre, en la calle de Valle­
hermoso, 59. 
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. Renco, S. A., ·para oficinas en' la calle de la Virgen d 1 Puig, 11. e 
Don Enrique Alameda Jiménez, para frutería y verdul 

ría en el Mercado del General Mola, puesto números 6~-
77,78 Y 79. ' 

Doña Asunción Segovia Delgado, para papelería y venta 
de encendedores, como ampliación, en la calle de Walia 2 

Don Gerardo Alvarez Castaños, para venta de apar~to~ 
electrodomésticos y muebles de cocina en la avenida del 
Mediterráneo, 46. 

Don Juan Gallego Casilda CIap, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Nicaragua, 20. 

Electro Materiales K. L. K., S. A., para oficinas en la 
calle de Rosario Pino, 18. 

Don Ricardo Caballero García, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 19 
20 Y 21. ' 

Don Andrés Llorente Marcos, para taller de tapicería 
en la calle de Marcelino Alvarez, 7. 

Francisco de la Parte, S. A, para domicilio social en la 
calle de López de Hoyos, 95. 

Don Angel Vidal Jiménez, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 42 (ga­
lería, puesto número 10). 

Don Ramón Fontanilla Ventura, para venta de máqui­
nas de escribir y calcular en la avenida del Mediterráneo, 12. 

Doña Teresa Fernández Crespo, para papelería en la 
avenida del Mediterráneo, 16. 

Empresa Inmobiliaria y Constructora, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Rafael Salgado, 7. 

Alena, S. A., para oficinas en la calle del Pintor Juan 
Gris, 4. 

Doña Juana Márquez Flores, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Prisca, 5. 

Comercial Balay, S. A., para oficinas en la calle de Se­
púlveda, 119. 

Don Eduardo Naval Herrero, para librería en la calle 
de Sagasta, 7. 

Don Carlos Teodoro González Cisneros, para guardería 
en la calle de José del Hierro, 29. 

Ladián, S. A., para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 87. 

Lada, S. A, para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 87. 

Lados, S. A, para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 87. 

Doña Juana Rodríguez Sarabia, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. 

Doña Juana Miner Camio, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la plaza del Paular, 2. 

Promoción y Proyectos, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Antonio Arias, 18. 

Don Juan Guirado Cobos, para perfumería en la calle 
de Marcelo Usera, 21. 

Densimar, S. A., para domicilio social en la calle de 
Claudio Coello, 50. 

Doña Antonia Vozmediano Dueñas, para venta de ar­
tíCulos de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Antonio Martín Bricio, para venta de muebles en 
la calle de Carlos Aurioles, 13. " . 

Standing, S. A., para oficina en la avenida de Amertca, 
número 37. 

Impresos Gamer, S. L., para domicilio social en la calle 
de Alcalá de Guadaira, 18 . 
. . . Iear, S. L., para oficina en la calle del Cerro de Gara-
bitas, 6. . de Don León Romero Concha, para taller de reparaCión 
contadores en la calle de la Sierra de Tornavacas, 1. 
. Don Rafael de Frutos Antolín, para taller de repar9 ción de aparatos eléctricos en la calle del General Goded, . 
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Don Teodoro Baños Fernández, para frutería y verdu-

lería en el camino de Perales, 106 (galería, puesto nú-
mero 7). . _ 

Don Vicente Calvlllo Gascuena, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Eze­
uiel Solana, 98. 

q Coperesa, S. L., para domicilio social, oficina y venta 
de papeles pintados en la calle de Gutierre de Cetina, 103. 

Proyecto Flamenco, S. A, para domicilio social en la 
calle de Félix Boix, 18. 

Doña María Estrella García Bernabéu, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín Jorge de Alarcón, 4. 

Don Luis Fernández Tomé, para venta de vestidos 
y tocados en la calle de José del Hierro, 44. . 

Don Valentín Pardillo González, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Juguetería, 2. . 

B. B. A Leasing, S. A., para domicilio social, oficinas 
y compraventa de maquinaria ~n. el paseo de la Habana, ~. 

Eurogemas, S. A, para oflcma en la calle de las ·Ht-
leras, 4. . 

La Promotora Industrial, S. A., para oficinas en la calle 
del Arenal, 11. 

Comercial de Reclamos, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de María de Molina, 28. 

Hoogwegt, S. A, para oficina en la avenida del General 
Perón, 26. 

Isserco, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 96. 

Vidal Alarcón Parrilla, Dental Cooperación, para do­
micilio social y oficina en la calle de Fuencarral, 138. 

Consultor Instituto Técnico de Estudios Mercadomé­
tricos, S. A, para oficina en la avenida del Generalísimo, 
número 96. 

Ickx, S. A, para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Azucareras Reunidas de Jaén, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida del Generalísimo, 68. 

Interagra, S. A., para oficinas en la avenida del General 
Pérón, 26. 

Estudios y Aplicaciones Fitosanitarias, S. A., para do­
micilio social en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

Doña Rosa Romero Blázquez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Los González, 19. 

Doña Esperanza Cabanas Escudero, para panadería 
y bollería, como como cambio de nombre, en la calle del 
Angel,6. 

Don Alvaro Miralles Conesa, para oficinas en la calle 
de Valencia, 19. 

Doña Concepción Alvarez Parra, para mercería y venta 
d.e, vestidos y tocados, como cambio de nombre y amplia­
Clon, en la calle del Puerto de la Bonaigua, 56. 
. Compañía de Minas de Ibiza, S. A., para domicilio so­

Cial en la calle de Alfonso XII, 30. 
Don Emilio Gutiérrez Hernán-Gómez, para venta de 

muebles en la calle de Ajofrín, sin número, local número 5. 
Don Andrés López Sánchez,. para frutería, verdulería 

y cacharrería, como cambio de nombre en la calle de An-
drés Borrego, 12. . ' . 

pon Segundo Herreros de la Sen, para taller de fonta­
nena en la calle de Andrés Borrego, 9. 

b 
Tecnova, S. A., para domicilio social en la calle de Zur-

ano,76. ) . 
r Do~ Francisco Arias Cervera, . para salón de juegos 
ecreabvos en la calle de Manuel Laguna, 4. . ' . 

t 1 Doña Felisa Mesonero ·Fernández, ·para :venta. de" re­
a es en la calle de la· Concordia,.! L . . , .. .. : . .. 

d ·Do,n Benito Borque Angula, para ·penumería y venta 
e arhculos de limpieza en la calle de Caleruega, 8. 

I Don José Malina Chodán, para estudio :fot.ográfico en 
a calle Ctiatro, 33 . . 
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Distribuidora de Productos del Campo y del Mar, S. A., 
para oficina de importación y exportación y venta por ma­
yor de mercancías en la calle de Caleruega, 17. 

Asegurator, Compañia de Seguros Generales, S. A., 
para domicilio social en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 5. 

Doña María del Carmen Arrate Miguel, para venta de 
artículos de regalo y material eléctrico en la avenida Donos­
tiarra, 5. 

Doña Josefa Nistal Briz, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 31 y 32. 

Don Hilario Ruiz Alcacer, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 6. 

Doña Esperanza González Toral, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 54 y 55. 

Don Victoriano Hernández Aparicio, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Canillas, puesto números 25, 
26, 27, 28, 29 Y 30. 

Febosán, S. A., para domicilio social en la calle de 
Mariano Benlliure, 22. 

DENEGACIONES 

Don Narciso Calderón Valencia, para autoescuela en 
la carretera de Vicálvaro, 121. 

Continenta, S. A., Compañía Española de Reaseguros, 
para domicilio social y oficinas en el paseo de la Habana, 15. 

Intervalor,. S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Don Cándido Vilache Miñarro, para tienda de comesti­
bles en la calle de Ribadavia, 31. 

Don Eduardo Morera Cid, para academia de ciencias 
empresariales y oposiciones en la calle de Orellana, 5. 

Herederos de Emilio Cano Torre, para venta de confec­
ciones y tejidos en la calle de Atocha, 2. 

Don Manuel Blanco Corral, para oficina y exposición 
de maquetas en la avenida de la Albufera, 140. 

Jackets & Jeans, S. A, para venta de confecciones en 
la calle de Fernando el Católico, 77. 

Don Jacinto de Lucio Sainz, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Onésimo Redondo, 12. 

Don Nicolás Parra Parrón, para taller de cerrajería en 
la calle de Eugenio Sellés, 12. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería y bo­
llería en la calle de César González Ruano, 8. 

Don Leovigildo Carrera Alonso, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Fernán González, 48. 

Don Diego Quintana Collado, para estudio fotográfico 
cQn galería en la calle de Fonsagrada, 4. 

Don Justo Graus Garrido, para tienda de comestibles, 
en la plaza del Puerto de la Cruz, 6. 

Doña Lucila Gómez Garcés, par oficina en la calle del 
Prado, 15. 

Pakistán International Airlines Corporat, para oficina 
en la calle de la Princesa, 1. 

Kizka, S. A., para taller de confecciones en la plaza del 
Puerto de Maspalomas, 1. 

Kizka, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Isla de Arosa, 9. 

Atlas Comercial Industrial, S. A, para oficina en la 
calle de Alcántara, 11. 

Publicaciones para Jóvenes, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de · Luisa Fernanda, 3. 

Ventas Locales Movierecord, S. A;para domicilio social 
y oficinas en la calle de Luisa Fernanda, 3. 

, Videoprograma, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Luisa Fernanda, 3. 

Telepublicaciones, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Luisa Fernanda, 3. 
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Don Claudio Pérez Alonso, para cocedero de mariscos, 
como ampliación, en una pescadería de la calle de Ricardo 
Ortiz, 22. 

Doña Pilar Calleja PalQmino, para pescadería en la calle 
de Hornachos, bloque 13. 

Don Luciano Rodríguez Otano, para instalar una má­
quina de hacer llaves en el paseo de la Infanta Isabel, 5. 

Doña Concepción Villamitjana Martín, para venta de 
confecciones en la calle de Sagasta, 1. 

Don José Navarro García, para taller de confecciones en 
piel en la cuesta de Santo Domingo, 12. 

Laboratorio Vitapharm, S. L., para oficinas en la calle 
de San Agustín, 8. ' . 

Don Antonio Aguilar Palacios, para taller de carpintería 
en el Mercado de Barceló, almacén número 18. 

DESESTIMACION DE RECURSOS 

Don Manuel López Cárdenas, para frutería en la calle 
de Nuestra Señora de la Soledad, 3. 

Don Carlos Morales Torres, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Tapicería, 5. 

Madrid, 4 de septiembre de 1975.-P. A. del señor 
Alcalde Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONS­
TANTINO PÉREZ PILLADO. 

U'I""'U""I,'"'I'''''I'''''I''''''''I,'I''I''I''I'''''"'"O"_U·I""·"''''''·I".,OI'·''·''·I'·.".,O"'"",,,,,U'U'I"I"I"I""'I""'I'" 

Secretaria General 

LICITACION PUBLICA 

Subasta para contratar la retirada de basura y estiércoles 
que se produzcan en el M atadero Municipal 

Tipo: El precio tipo al alza es de 18 céntimos por kilogramo. 
Plazos : El plazo de duración se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones contra recibo en el Matadero, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 2.700 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con D. N. I. número ... , enterado de los pliegos de condicio­
nes y presupuesto a regir en la subasta para contratar la retirada 
de basura y estiércoles que se produzcan en los locales de estabu­
lación de reses del Matadero Municipal, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo un precio de .. . cénti­
mos el kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 dé agosto de 1975.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qUe los se_en no­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licenc' 
para las actividades que se expresan : la 

Don Avelino Burgos Ruiz-Bravo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de San Gumersindo. 

Doña Concepción Silva Diosdado proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 26 de la calle de Barbieri. 

Don Saturnino Palomero Díaz proyecta establecer un bar, corno 
ampliación, en la casa número 74 de la calle de Belmonte de Taj o. 

Don Angel Cordero Soute proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 17 de la avenida de Brasil. 

Don Manuel de Diego del Olmo proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 2 de la costanilla de los Angeles. 

Exosa Explotaciones Ibérica proyecta establecer un bar heladería 
en el pasadizo de la plaza de Colón, locales e, D y E. 

Don Francisco Salvatierra Martín proyecta establecer un bar en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 481. 

Banco de Valladolid, S. A, proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 39 de la calle del Capitán Haya. 

Don Pablo Postigo Andrés proyecta establecer un bar con frei­
duría en la casa número 70 de la calle del General Pardiñas. 

M. Oteíza, S. A, proyecta instalar un tanque de gas-oil en la 
casa número 60 de la calle de Guecho. 

Don Antonio Huerta Clavero proyecta establecer un taller mecá­
nico de precisión en una casa sin número de la calle G (zona indus­
trial de Vallecas). 

Doña Florentina Rodríguez Lora proyecta establecer un bar en 
la casa número 91 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Juan Vázquez Alvarez proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 121 de la calle . de Gutierre de Cetina. 

Doña Felisa Pérez Fernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 19 de la calle de Evaristo San MigueL 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 8 de la calle de Francisco Zea. 

Don Antonio Rozas Fernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Gómez de Avellaneda. 

Don Pablo Cana Pérez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 71 de la calle del General Romero Basart. 

Don Mauro Escolar Serrano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de la Ferretería. 

Don Eladio de Antona Cobreros proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 11 de la calle de Garellano. 

Don Antonio Pezuela Carracedo proyecta establecer una tienda 
para la venta de aparatos de saneamiento con taller de reparación 
en la casa número 6 de la calle de Mérida. 

Doña María del Pilar Guerrero de la Serna proyecta ampliar 
su equipo fotoautomático blanco-negro y color y reproductor de 
documentos sito en la casa número 62 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Doña María Petra Figueroa Morales proyecta establecer una 
fonda en la casa número 53 de la calle de José Ortega Y Gasset. 

Promotora de Obras, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
en la calle de las Islas Cíes, bloque S-I1. 

Proceso Trasvisol, S. A., proyecta establecer un taller par~ 
plastificar papeles y cartonajes en la casa número 7 de la calle de 

Añafil. d 
Don José Harta Lecea proyecta establecer un almacén cerra o 

en la casa número 5 de la calle del Conde de Vilches. l 
. . Don Cristóbal GarcÍa Relaño proyecta establecer un bar en a 
casa número 43 del paseo de las Delicias. , 

Don Angel Calvo Pérez proyecta establecer un taller de joyen
a 

en la casa número 11 de la calle del Puerto de Maspalomas. 
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Don Braulio Martín Martín proyecta establecer un taller de 

dorado y plateado de objetos de bisutería en la casa número 3 de 

1 
Ue de la Virgen de la Roca. 

a ~berduero, S. A., proyecta ampliar su transformador sito en la 
carretera de Extremadura, P. K. 5. 

Litografía Egraf, S. A, proyecta establecer un taller de offset 
una casa sin número de la calle G (zona industrial de Vallecas). 

en Sociedad Europea de Alojamientos, S. A, proyecta ampliar su 
hostal, como cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la 

Puerta del Sol. 
Don Bernardo Durán Pardiñas proyecta establecer una cafetería 

en la casa número 3 de la calle del Corazón de María. 
Don Olegario Gamonal Rodríguez proyecta establecer tina perfu­

mería en la casa número 18 de la calle C (antes Palomeras Altas). 
Don Domingo Martín Fernández proyecta establecer un taller 

de carpintería en la casa número 191 de la calle de Camarena. 
Don Aurelio García Díaz proyecta ampliar su almacén de pro­

ductos de droguería sito en la casa número 103 de la calle de Nico­
lasa Gómez. 

Krape, S. A, proyecta establecer su domicilio social y oficina 
con venta de material de laboratorio en la casa número 25 de la 
calle Real de Arganda. 

Doña Joaquina Gómez Camba proyecta ampliar su fábrica de 
géneros de punto, como cambio de nombre, sita en la casa número 11 
de la cuesta de Santo Domingo. 

Maquesin, S. A, proyecta establecer un taller de maquetería en 
la casa número 18 de la calle de Carlos Hernández. 

Doña Amalia Burgos Gómez proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación, como cambio de nombre, sito en la casa número 76 
de la calle del General Franco. 

Francisco Pastor Navarro, S. L., proyecta establecer un taller 
de marmolista en la casa número 2 de la calle de Altamira. 

Don Manuel Gil Sánchez proyecta establecer un taller de mani­
pulado de cartón en la casa número 89 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

C. A. M. P. S. A proyecta establecer un surtidor de gasolina 
en la avenida de América (vía de servicio). 

Doña Juana Serrano Casas proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de Albares 
de la Rivera. 

Don Tomás Auñón Yáñez proyecta establecer un taller mecánico 
de cerrajería de automóviles en la casa número 61 de la calle de las 
Higueras. 

Don Mariano Retuerta Retuerta proyecta establecer un taller de 
carpintería en una casa sin número de la calle de Angel Luis de la 
Herrán, torre G-6. 

Don José Gutiérrez Calderón proyecta establecer un almacén 
cerrado de mantequería en el Mercado de Barceló, puesto número 12. 

Don Francisco Rodrigo Lorenzo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 23. 

Tintorería Maite, S. A., proyecta ampliar su lavandería y tinto­
rería sita en la casa número 21 de la calle de Miguel de la Roca. 

Don Angel Otero López proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 21 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Don Juan Vianco Palomo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 53 bis de la calle del General Oraa. 

Don Julio Prieto Gutiérrez proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 44 de la calle de la Sierra de Meira. 

Don José Sainz Ruiz proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 29 de la calle de Ribadavia. 

~on J ulián Escobar Martínez proyecta establecer un taller de 
carplUtería en la casa número 203 de la calle de Los Y ébenes. 

Acosta Boutiques, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
vcenta de confecciones en la casa número 95 de la calle de Claudio 

ocllo. . 

1 Covimar, S. A, proye<:ta establecer unas oficinas y almacén en 
a casa número 5 de la calle de San Ciríaco. 

Iberduero, S. A, proyecta ampliar su transformador sito en la 
carretera de Toledo, kilómetró' 9,420. 

4 de septiembre de 1975 

Productores Unidos, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 2 de la calle de 
Cipriano Sancho. 

Don José Carlos Ruiz López Puertas proyecta establecer un 
garaje con taller auxiliar en la casa número 9 de la calle de las 
Clavellinas. 

Don Antonio Galán Herráez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la calle de 
San Marcelo, local número 1. 

Ortrat, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
técnicas electrónicas de diseño y taller auxiliar en una casa sin 
número de la calle de la Sófora, con vuelta a la de Aníbal. 

Don Manuel Aparicio Pérez proyecta ampliar con venta por 
mayor de accesorios su taller de reparación de automóviles sito en 
la casa número 6 de la calle de Santa Feliciana. 

Don Jerónimo Cantero Mirón proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase su garaje sito en la casa número 29 de la avenida 
de San Diego. 

Ignacio Palacios, S. A, proyecta establecer un almacén de acce­
sorios y repuestos de importación para maquinaria en la casa nú­
meros 1 y 3 de la calle de la Sombrerería. 

Saconia Dehesa de la Villa, S. A, proyecta instalar un tanque 
de gas-Dil en la casa número 72 de la calle de Valderrodrigo. 

Petrolífera de Transportes, S. A., proyecta establecer un apar­
camiento con servicio de lavado y engrase en la carretera de Villa­
verde a Getafe, kilómetro 10,450. 

Doña Luisa Cantalejo Arahuete proyecta ampliar su salchichería 
y venta de tocino, jamón y quesos, como cambio de nombre, sita en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 19. 

Don Pedro de la Iglesia de la Iglesia proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de los 
Vascos. 

Don Faustino Romero ·Cabello proyecta ampliar su bar sito en 
el poblado dirigido de Caño Roto, bloque XI, local número 109. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 15 y 17 de la avenida del Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 15 y 17 de la avenida del Generalísimo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 15 y 17 de la avenida del Generalísimo. 

Don Lino Sanz Adán proyecta ampliar su tienda para la venta 
de productos lácteos sita en la casa número 18 de la calle del General 
Ricardos. 

Don Eduardo Sánchez Romero proyecta ampliar con elementos 
su autoservicio sito en la casa número 2 de la calle de Carlos 
Maurrás. 

Don Constantino César Riesgo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la calle de 
Fernández de los Ríos. 

Don Domingo Sánchez Sánchez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle del General Ricardos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 15 y 17 de la avenida del Generalísimo. 

Don Angel Berzal Mateo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos aves y caza en la casa número 100 de la calle de 
la Duquesa de Parcent, local número 52. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-Dil 
en la casa números 6 y 7 de la plaza del Doctor Laguna (barrio del 
Niño Jesús). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oil 
en la casa número 220 de la cal1e del General Ricardos. 

Don Juan Antonio Vergara Romero proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 3 de la calle de la Escuadra. 

Don José Lozano Díez proyecta establecer un bar con freiduría 
en la casa número 13 de la calle de Oña. 

Don Felipe de Miguel Leralta proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 12 de la calle del Radio. 

Don Salvador Gómez Pascual proyecta establecer un taller elec­
tromecánico en la casa número 40 de la calle de Caunedo. 
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Don Luis Martínez Betrón proyecta establecer una distribuidora 
de publicaciones en la casa número 2, local número 2, de la plaza 
del General Maroto. 

Don Carmelo Gómez de L1ane,a Pou proyecta establecer un 
taller de carpintería metálica en la casa número 40 de la calle de 
Ramón Azorín. 

Tolmar, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, oficinas 
y exposición de toldos, con aire acondicionado, sito en la casa nú­
mero 10 de la calle de Gómez de Avellaneda. 

Mercados y Análisis, S. A., proyecta establecer sus oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 17 de la calle del Barquillo. 

Don Francisco Cayuela Ortiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de la Campiña. 

Rápida, S. A., proyecta establecer la: venta de aparatos electro­
domésticos en la casa número 86 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Francisco de Rábano Castro proyecta establecer un equipo 
fotoautomático para documentos y personas en la casa número 12 de 
la calIe de las Tres Cruces. 

Don Manuel Gómez Lozano proyecta establecer un bar con res­
taurante en la casa número 1 de la calle de San Gerardo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un depósito de 
jltel-oil en una casa sin número de la calIe de San Mariano, con 
vuelta a la de Etruria. 

Don Leonardo Martín Miguel .proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 28 de la calle de Sarria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar UÍ1 ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Quesada. 

Don Joaquín Morro Jorge proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa ' número 22 de la calle 
del Marqués de Jura Real. 

Don Aníbal y don Manuel Cabanzón Martínez proyecta ampliar 
su fábrica de pinturas sita en la casa número 11 de la calIe de 
Miguel Fleta. 

Topografía y Cartografía, S. L., proyecta instalar una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 81 de la avenida de Me­
néndez Pelayo. 

Inter Atlántica y Comercial, S. A., proyecta establecer un alma­
cén de recambios de automóviles en la casa número 17 de la calle 
del Cardenal Silíceo. 

Doña María Antonia Núñez Palacios proyecta ampliar su paste­
lería stia en el bloque 37 de la Ciudad de los .Angeles. 

Don Luis Pinar Nieto proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 3 duplicado de la calIe de Francisco. Iglesias. 

Don Emilio Rasero Tarazona proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 5 de la calle de Fernán Caballero. 

Snanprogetti, S. A., proyecta instalar un depósito de fllel-oil en 
la casa número 140 de la calle de Velázquez. 

Snamprogetti Establishmen Vaduz proyecta establecer unas ofi~ 
cinas y garaje aparcamiento con aire acondicionado en la casa 
número 140 de la calle de Velázquez. 

Doña Elisa Barrera García proyecta ampliar con una máquina' 
de juegos recreativos y un tocadiscos su -bar sito en la casa nú­
mero 48, tienda número 5, de la calle de Sarria. 

Don Manuel Lorenzo Sánchez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 21 de la calle de Santa María. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación en la casa número 25 de la calle de Ah;nazán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer -un garaje en la 
casa número 12 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don José Ledesma González proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 74 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Francisco Serrano Gónzález proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su' bar sito en la casá número. 4 de la 
plaza del Perú. 

Banco Ibérico, S. A., proyecta establecer una agencia en una casa 
sin número de la plaza de Pablo Garnica. 

Comunidad de Propietarios proyecta reforinar un ascensor en la 
casa número 146 de la avenida de Alfonso XIII. 

Comunidad de Propietarios proyecta . instalar un ascensor en la 
casa número 187 de la calle de Alcalá. 
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Doña Carmen Martín Hidalgo proyecta instalar un bar 
b· d b l'" 1 ' ' corno cam lO e nom re y amp laClon, en a casa numero 126 de la II 
A 

. ca e de gastta. 
Dyta, S. A., proyecta instalar un aparcamiento en la casa ' 

7 . nu· meros 1 y 19 de la calle de Antol11o de Leyva. 
Don Ramón Alberch Durán proyecta establecer una lech ' , , efla con venta de productos lacteos en la casa numero 84 del paseo d 

Alberto de Palacios. e 
Don Gregorio de Roa Pérez proyecta establecer una carnicer' 

y salchichería en la casa número 11 de la calle del Amparo. la 
Moda de España, S. A., proyecta establecer unas oficinas y la. 

vandería en la casa número 65 de la calle de Juan Bravo. 
Don Antonio María Núñez Tirado proyecta establecer una tao 

berna en la casa número 5 de la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto. 

Don Antonio Martín Herrtández proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 3 de la travesía de José 
Noriega, 

Don José Luis García Cuevas proyecta establecer un taller de 
reparación de electricidad de automóviles en la casa número 7 de 
travesía de Andrés Mellado. 

Hidroeléctrica Española, S, A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 5 de la avenida de Brasilia. 

Don José Antonio Gómez González proyecta establecer un al. 
macén cerrado de flores en la casa número 14 de la calle del 
Ferrocarril. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación en la casa número 8 de la calIe de Francisco 
Gervás. 

Trujillo de Hostelería, S. A., proyecta ampliar su bar con tablao 
flamenco sito en la casa número 22 de la calle de Silva. 

Don Manuel de la Mata Peinado proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de Santa Prisca. 

Hotel Asturias, S. L., proyecta instalar un depósito de fue/-oil 
en la casa número 9 de la carrera de San Jerónimo. 

Don Juan Ignacio Lumbreras Tejedor proyecta instalar un de­
pósito de fuel-oil en la parcela número 18 de la calle de la Hidra. 

Don José Antonio Mediavilla Tercero proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nomh¡re, sito en la casa número 128 de la calle de 
los Hermanos García N oblej as. 

_ Don Salomón Lerner proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 12 de la calle de Hoyos del Espino. 

Banco de Santander, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 37 de la calle de la Isla de 
Arosa. 

Don ' David Barrio Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el bloque 235 de la Ciudad de 
los Angelés. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 85 de la calIe de Claudio Coello. 

Don Jerónimo Casla Velasco proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en -el bloque 19 de la Ciudad de los Angeles. 

Don Manuel Provencio Izquierdo proyecta establecer una leche. 
ría y venta de productos lácteos en el bloque 2-B de la Ciudad de 
los Angeles. 

Cooperativa Jesús Divino Obrero proyecta establecer una galería 
de alimentación en el barrio VIII de Moratalaz. . 

Don Antonio Rodríguez Fuertesa proyecta establecer una carOl­
cería, como cambio de nombre y ampliación, en la casa número 16 
de la calle de Cebreros (galería, puesto número 19). 

Don Indalecio Garzón Asenjo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el mercado de Barceló, puesto 
número 33. . d 

'Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósi~o. e 
fuel-oil en la casa números 15 y 17 de la avenida del Genera!Islm~. 

Cooperativa Los 'Robles proyecta instalar un depósito de gas-
o
¡/ 

en la casa número 1 de la calle de los Gavilanes. . 
Fidro, S.- A.,- pr{)yecta establecer una fundición de metales fmo

s 

en la casa número 21 de la calle de Galileo. 
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Don Emilio Gamero Payo proyecta establecer una tienda para la 

ta de aves huevos y caza en la casa número 18 de la Ciudad de 
ven ' 
I Angeles (galería). 
os Sonata, S. L., proyecta ampliar su tienda para la venta de ma-

. l fotográfico Y discos, con aire acondicionado, sita en la casa 
tena 
, erO 4 de la calle de Isaac Peral. 

nW;elle Form, S. A, proyecta establecer un taller de confección 
de corsetería Y obrador de modista con oficinas en la casa número 29 
de la calle de Julio Antonio. " 

Driss Djaouane proyecta establecer un despacho para reproduc­
ción de docume~tos en la c~sa número 26 de la calle de Gaztambide 
(galería comercial, local numero 6). 

Doña María López Peramo proyecta establecer un bar en el 
barrio de Moratalaz, parcela CC-U (galería, puesto número 26). 

General Eléctrica Española, S. A, proyecta establecer un taller 
de verificación de aparatos eléctricos de medida y regulación en la 
casa número 14 de la avenida de Palomeras, 

Don Cástor Muñoz Sáez proyecta establecer un taller de tapicería 
con aparcamiento en una casa sin número del paseo de los Olivos, 
con vuelta a la calle de Athos, 

Lausanne, S. A, proyecta establecer una joyería y relojería el) 
la casa número 9 de la calle del Pez. 

Radiux Española, S. A, proyecta ampliar su domicilio social 
y oficinas sito en la casa número 16 de la calle del Marqués de la 
Ensenada. 

Don Manuel López Fernández proyecta ampliar con venta de 
calzado su taller de zapatería sito en la casa número" 17 de la calle 
del León. 

Don José Alonso Mayo proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Barceló, puesto número 32. 

Don Ricardo Alonso Lera proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Barceló, puesto número 39. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 4 de la calle del Lago de Sanabria. 

Don Antonio Gila Perea proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 6 de la calle del Mundillo. 

Don Leopoldo Parrón Vergara proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un aparato de televisión en un bar de la 
casa número 80 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Antonio Guiráu Sena proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 4 de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Diamantes Fabián, S. A, proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 7 de la calle del Arenal. 

Don Antonio Castro Benito proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 44 de la calle de la Alondra, local número 1. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 47 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don José Luis López Sánchez proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 36 de la calle del Ave María. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡¡,el-o·¡Z 
en la casa número 82 de la avenida de la Osa Mayor. 
. Harry Walker, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
Importación, venta y reparación de maquinaria y vehículos en la 
casa número 108 de la calle de Ulises. 

. ~uministros Intercontinentales, S. A., proyecta establecer unas 
,of¡cmas y almacén en la casa número 52 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Don Lorenzo Moreno Marcos proyecta establecer un taller de 
cerrajería y chapistería en la casa número 45 de la calle de la Verja. 

?on Suceso Pérez Carlón proyecta ampliar con dos máquinas 
de Juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de 
Vicenta Pachón. 

, D?n José Antonio Gómez Iglesias proyecta ampliar con una 
~aqU111a de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de 
a calle de Valencia. 

t .Nueva Mecánica, S. A., proyecta establecer una fábrica de ma­
eflal para aire acondicionado e instalar un centro de transformación 

en Una casa sin número del camino de la Torre. 
f Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
ormación en la calle de la Vaguada, con vuelta a la , de' Orense. 
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Don Ignacio Sánchez González proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 8 de la calle de Segovia. 

Don Jesús Fernández-Sedano Quijano proyecta establecer una 
perfumería y bisutería en la casa número 31 de la calle de Preciados. 

Erbe Castellana, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de moquetas y pavimentos de plástico en la casa número 14 de la 
calle de María Pedraza. 

Industrias Revilla, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de productos cárnicos envasados en la casa número 22 de la 
calle de Jaime Hermida. 

Millán Travels, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 25 de la calle de Jaramagos, 

Don Amable Fernández Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
calle de Ibiza. 

Don Evaristo Alvarez Rubio proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 33 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Manuel Gómez Ferná,ndez proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 48. 

Don Manuel Cobos Alamillo proyecta establecer una taberna bar 
en la casa número 25 de la calle de . los Almendrales. 

Doña Saturnina García Junco proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 322 de la Vía Carpetana. 

Alfagraf, S. A., proyecta establecer un taller de encuadernación 
y reprografía en la casa número 20 de la calle de Cardeñosa. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de la Chirimoya, semiesquina a la de Baltanás. 

Don Valentín Monchero Jiménez proyecta establecer un taller de 
montaje de lámparas en la casa número 68 de la calle de Diego 
Manchado. 

Ministerio de Obras Públicas proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 1 de la avenida del Generalísimo. 

Don Francisco Peñalver García proyecta establecer una tienda 
para la venta de fiambres y huevos en la casa número 19 del paseo 
de las Delicias. 

Doña Gloria Cembrano Buñuel proyecta establecer un bar en la 
casa número 77 de la calle del Conde Xiquena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT, 

"'I""""I""'I" .. ·"""I,·"'I""'.,·.,·U·"'U''''''·''·U""" "'·U'",.,'I"I"I"I"I""·,,'I"U,,,'I""·'","U'\,'I",",,'I,',,',," 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Cumplimentando acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, adoptado en sesión de 14 de julio último, por el 
que aprobó el proyecto 'de disposición de volúmenes, presentado 
por don Antonio Fernández Villa, en representación de Urbaniza­
dora del Sella, S. A., para la manzana comprendida por las calles 
de Jesús del Gran Poder, Autogiro, Aeronave y calle nueva, con­
forme al plano que obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, indicando que la resolución expresa 
o tácita de dicho recurso agotará la vía administrativa, signifi­
cando que, no obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso que 
estime conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
' ral, eL Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre . 

Provincias, año . . 

. PESETAS 

250 

125 

350 

América y Portugal, año. 400 

Otros países, año. 600 

N ú mero suelto, corriente. 5 

Número suelto, atrasado . 7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma'rzo, ' por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligros.as al Régjmen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán . hechas por semestres 
o años: completos 

Los gastos de correspo'ndencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES -

-
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